
Departamento de  Decretación
Secretaría  General

UNIVERSIDAD      DE     ANTOFAGASTA

MODIFICA  DECRETO  EXENTO  NO   1434,   DE  2017,
COMITÉ    DEL    PROGRAMA    DE    FORMACIÓN    DE
ESPECIALISTAS  EN  PEDIATRIA  DE  LA  FACULTAD
DE MEDICINA Y ODONTOLOGIA.

DECRETO EXENTO N9             5 7 8

ANTOFAGASTA'      fl  2   ABR,   20is

VISTOS:   Lo`  dispuesto   en   los   D.F.L.   N9s   11   y   148,
ambos de  1981  y D.S.  Ng 342, de 2O14, todos del  Ministerio áe Educac¡Ón.

CONSIDERANDO:

1.  Quei   meq'iante  D.E.   NO   1434,  de  O9  de  noviembre
de 2017,  se  conformó  a  contar del  20  de  octubre  de  2017,  el  Com¡té  del  Programa  de  Formación  de
Especialistas en  Pediatría de  la  Facultad  de  Medicina y Odontología  de la  Universidad  de Antofagasta,
el que está  integrado por las personas que allí se indican.

2.   Que,  mediante  ofic¡o VF¡A  NO  220,  de  29  de  marzo
de  2018,  el  F`EG.VF`A  N9128/F,  de  27  de  marzo  de  2018,  ambos  de  la  V¡cerrectoría  Académ¡ca,  y el
of¡cio  FACMO  NO  114,  de 27  de  marzo  de 2O18,  de  la  Facultad  de  Medicina  y  Odontología,  se solíc¡ta
la  modificación  del  decreto  exento  NO   1434  de  2017,   en  el  sentido  de  cambiar  a  algunos  de  los
representantes del Com¡té Asesor del  Programa de Formac¡ón de Especialistas en  Pediatría.

3.  Que,  en  mérito de lo anterior,

DECRETO:

1.MODIFÍCASE    el    D.E.    NO    1434    de   2017,    en    el
sentido de sustitu¡r a algunos de los representantes del Comité Asesor del  Programa de Formac¡ón de
Especialistas en  Pediatría,  don(a)  Rossana  Román  Reyes y'don(a)  Marcelo  Pastenes  Muñoz,  por los
nuevos integrantes don(a)  Nakita  Reyes Ju¡ca y don(a) Claudia  F¡ojo  Lillo,  qu¡enes se ¡ncorporan como
representantes   del   Comité   Asesor   del   Programa   de   Formación   de   Especial¡stas   en   Pediatría,
quedando en consecuenc¡a constitu¡do de la s¡gu¡ente manera:

lNTEGF¡ANTES UNIDAD O AREA QUE REPRESENTA

Anton¡o Carlos Cárdenas Tadjch Director / Presidente
Pamela Schellman Jaramillo Secretaria / F]epresentante Académico
Marcia Veqa  Hovos ReDresentante  ll  lnfanc a
Jeannette Linares Moreno Representante Académ CO
P¡etro Pietroboni  Fuster Representante UCl
Franc¡sco Perez Donoso Representante Becarios
Nakita  F{eyes Juica Representante Académ CO

Claudia  F`ojo  Lillo Representante Académ CO

2.ARCHÍVASEuna       copia       del       presente
conjuntamente con el decreto al que afecta, tanto en su formato físico como digital.

ANÓTESE, REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE.
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